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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía

del documento, al que se le ha omitido la información confidencial, que viene a coincidir con la postura 
manifestada por el tercero, y que a continuación se describe: 

1) Los datos de carácter personal que figuran en la oferta técnica no están comprendidos en 
las  “categorías  especiales  de  datos  personales”  establecidas  en  el  art.  9  del  Reglamento  (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el  que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de 
datos).

Por una parte, la oferta contiene datos identificativos de los representantes legales que figuran 
en la oferta:  nombre y apellidos, funciones o puestos desempeñados, dirección postal o electrónica, 
teléfono y número de fax profesionales, DNI y firma manuscrita. En este caso, esta Agencia entiende 
que prevalece el derecho a la protección de los datos personales, ya que resulta de dudosa utilidad 
para  el  solicitante  el  acceso  a  esta  información,  además  de  que  no  merma en  ningún  caso la 
comprensión global de la oferta. Por tanto, se omiten dichos datos identificativos personales.

Por  otra  parte,  la  oferta  técnica  contiene  otros  datos  personales  que  no  son  meramente 
identificativos relativos  al personal que se  propone adscribir al contrato,  así como sus formaciones 
profesionales. En este caso, efectuada la referida ponderación, entiende esta Agencia que el derecho a 
la protección de datos de carácter personal a que se refiere el art. 15.3 de la Ley 19/2013, prevalece  
sobre  el  interés  público  de  divulgación  de  la  información.  Esta  posición  viene  refrendada  por  la 
Resolución 559/2018 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, que concluye que 
se ha de denegar el acceso al expediente en lo tocante al  conocimiento del personal que se va a 
adscribir  al  contrato ni  sus formaciones profesionales,  por  tratarse de datos  de  carácter  personal 
protegidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Por tanto, se omite el contenido del apartado relativo a la proposición del equipo técnico, así 
como los anejos que al respecto figuran en la documentación complementaria de la oferta.

2) Los datos que revelen secreto comercial constituyen uno de los límites fijados al derecho de  
acceso a la información pública (artículos 25 y 26 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía,  en relación con el  artículo 14.h de la Ley 19/2013).  Este tipo de datos se 
encuentra  en  los  apartados  de  la  oferta  técnica  en  los  que  se  describen  los  procedimientos,  la 
metodología y los medios de los que dispone la empresa licitadora. En este caso, efectuada la debida 
ponderación  de  intereses,  entiende esta Agencia  que  debe preservarse la  información  que pueda 
comprometer la organización o el negocio de la empresa licitadora. No obstante, la omisión de estos 
apartados no pone en riesgo la comprensión global de la oferta y, por tanto, no produce una merma en 
los intereses que se quieren garantizar con el principio de transparencia. Esta posición se encuentra 
avalada por las resoluciones n.º 196/2016 y 732/2016 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales.

Sin perjuicio de la concesión de acceso parcial en los términos expuestos, al existir oposición 
de la empresa autora de la oferta técnica, de acuerdo con el art. 22.2 de la Ley 19/2013, el acceso 
efectivo a la información solicitada tendrá lugar cuando haya transcurrido el  plazo para interponer 
recurso contencioso administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el 
derecho a recibir la información.
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Le recordamos que la  normativa  de  protección de datos  personales  será  de  aplicación  al  
tratamiento posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso, en aplicación de lo  
previsto en el artículo 15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  notificación,   recurso  contencioso-administrativo,  de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,  o,  previa  y  potestativamente,  reclamación  ante  el  Consejo  de  Transparencia  y  
Protección  de  Datos  de  Andalucía  en  el  plazo  de  un mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente a  su  
notificación, de conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia  
Pública de Andalucía.

Mediante este documento se notifica a la persona solicitante el presente acto, según lo exigido 
en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  
las Administraciones Públicas.




